
 

CORTE PLENA 

22 DE DICIEMBRE DE 2015 

I. INFORMES. 
 

II. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DULCE NOMBRE DE MARÍA, CHALATENANGO 
(Unidad Técnica Central). 
 

III. SECCIÓN DE PROBIDAD. INFORME SOBRE ASPECTOS OPERATIVOS. 
 

IV. INVESTIGACIÓN  JUDICIAL.  
 
Proyecto de resolución del Antejuicio 2-ANTJ-2015. 
 
b) Informativos. 
 
b.1 Solicitud de revocatoria presentada el Juez y Secretario de Actuaciones, respectivamente, 
del Juzgado Especializado de Sentencia de San Salvador. 
 
b.2 Solicitud de revocatoria presentada por Juez de Paz de Guatajiagua, departamento de 
Morazán, por actuaciones como Juez Especializado de Sentencia suplente de San Miguel. 
 
b.3 Solicitud de revocatoria presentada por el Juez Segundo de Instrucción de Santa Tecla, La 
Libertad. 
 
b.4. Informativo número 074/2005, Jueza de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena 
de Santa Tecla, La Libertad. 
 
b.5.  Informativo número 118/1998(22) el Juez de Menores de San Francisco Gotera, departamento de 
Morazán por actuaciones cuando fungió como Juez de lo Civil suplente de La Unión; Juez de Sentencia de 
La Unión, por actuaciones cuando fungió como Juez de lo Civil de La Unión; y los Magistrados de la Cámara 
de Segunda Instancia de la Tercera Sección de Oriente. 

 

V. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAS BÁSICAS Y CONDICIONES PARA EL USO DEL 
SISTEMA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA  DEL ÓRGANO JUDICIAL. 
 

VI. NOTIFICACIÓN DE LA PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL EXPEDIENTE SS-0693-2000 (UATI). 
 

VII.      COMISION DE JUECES: 
 
a) Devolución al  Consejo Nacional de la Judicatura de las ternas para ocupar los cargos de:  
 
a.1) Juez (a) suplente del Juzgado Especializado de Instrucción de San Salvador. 
a.2) Juez (a) suplente del Juzgado Primero de Paz de Soyapango, San Salvador. 
 
b) Nombramiento de Jueces. 
 
b.1) Terna de nombramiento de Juez (a) suplente del Juzgado Segundo de Vigilancia Penitenciaria y 
de Ejecución de la Pena de Santa Ana. 
 
b.2) Terna de nombramiento de Magistrado suplente de la Cámara Especializada   

 
VIII.      VARIOS.  


